
URTARRILeko LANGILE  
BATZORDEA 

COMITÉ DE EMPRESA de Enero 
 
Urtarrilaren 17an Bizkaiko Langile Batzordea elkartu egin da, eta ondorengo 
gaiak  eztabaidatu  egin  ditugu: 

 

 1.- Comisión de Gestión 
 2.- Asambleas 
 3.- Temas pendientes 

 
 

1.- COMISIÓN DE GESTIÓN 
 

Temas que  este comité de enero  ha decidido incluir en la reunión con la 
empresa ( comisión de gestión). 
 

.- Energía: Se tiene conocimiento que fuera de horas de trabajo se están 
realizando trabajos (¿tareas extras-horas extras-disponibilidades..?) cosa que 
es una ilegalidad,  y teniendo en cuenta que en este departamento hay cuatro 
operadores técnicos menos  se va a solicitar a la empresa que: 
.- por una parte se cubran esos puestos y  
.-que los trabajos que se tengan que hacer sigan su procedimiento, 
paralizando la actual situación (una verdadera chapuza).  

 

.- Permisos: En este punto LAB presenta una propuesta que será 
llevada a la comisión de gestión: 
 

El pasado mes de noviembre se hizo pública la sentencia sobre una demanda 

interpuesta por una trabajadora a la que se negó el disfrute de permiso retribuido 

para asistir a los exámenes para obtener el permiso de conducir, sentencia 

favorable a los intereses de toda la plantilla al observar el derecho a disfrutar del 

permiso retribuido y obligar a la empresa a conceder los días reclamados por dicha 

trabajadora. 
 

Dado que en el apartado de la aplicación de e-domus referente a la solicitud de 

permisos con sueldo se sigue manteniendo que la realización de exámenes para la 

obtención del carné de conducir no genera derecho a permiso retribuido, este 

Comité insta a la empresa a eliminar dicha afirmación de la aplicación y a actuar 

conforme a la sentencia publicada concediendo el tiempo necesario que se solicite 

por este concepto. 
 

 A la empresa se le trasladara que cumpla todas las otras sentencias  
favorables a la concesión de permisos (operación miopía…) 
 

.- Gestión Pedidos: Se recuerda que ya en el mes de Diciembre 
este comité aprobó trasladar este tema a la empresa ,y exponerla que de 



ahora en adelante se tome como referencia el acuerdo alcanzado en su día 
con José Ramón Aranburu. 

 

.- ASAMBLEAS 
 
 

- Denegación del permiso para realización de 
asambleas de Comité  
 

En el pasado Comité de diciembre se aprobó por unanimidad pedir una 
reunión (Comisión de Gestión) a la empresa para expresar nuestro rechazo a 
esta actitud y buscar cauces de solución. 
 

En este mismo sentido se aprobó, por  todos los sindicatos excepto UGT, 
trasladar al resto de Comités de la Gerencia la posibilidad de consensuar un 
texto entre todos los comités que estemos en las mismas condiciones (continua 
denegación de realización de asambleas). 
 

En este sentido  en el pleno de enero LAB ha presentado  la propuesta de 
aceptar el texto que se ha redactado en Gipuzkoa y  además que sirva para 
todos los Comités (aprobado por unanimidad):  
 

El Comité de Bizkaia ha resuelto dirigirse a la Gerencia de RRHH de la Zona Norte 

con copia a RRHH de Bizkaia. 

El asunto que nos ocupa viene motivado por la continua y sistemática denegación 

de los permisos que este Comité solicita para la realización de asambleas dentro de 

la jornada laboral. 

Como quiera que esta manera de actuar no es puntual, ya que llevamos años en los 

que se viene actuando de esta manera, y no siendo solo el Comité y la plantilla de 

Bizkaia las afectadas, ya que lo mismo viene sucediendo en otros territorios de la 

misma Gerencia, creemos que ha llegado el momento de intentar acordar una 

posible solución que satisfaga a las partes, más si cabe cuando es conocida la 

existencia de acuerdos en esta materia en otras gerencias de RRHH. 

Este Comité solicita una reunión entre la Gerencia de RRHH de la zona norte y una 

representación de los distintos Comités afectados que así lo soliciten. 

En espera de que sea atendida nuestra petición, se despide. 
 
 

. Huelga General 27 de enero 
 
Con motivo de la convocatoria de huelga General en contra de la reforma de 
las pensiones realizada por la mayoría sindical vasca, los sindicatos 
convocantes con representación en este comité hicimos la  propuesta de 
realizar asambleas los días 25 y 26 de Enero para debatir y profundizar en 
este tema. 
Dicha propuesta fue rechazada con los votos  de CCOO y UGT. 
 

Así todo y acogiéndonos al reglamento del Comité, también solicitamos que 
dicho comité propiciase que la mayoría sindical vasca pudiese hacer esas 
asambleas. 
  
Una vez más CCOO y UGT con sus votos han impedido el debate. 
 



 
 

.- Convenio Colectivo 
 

 En el pleno de Diciembre desde LAB solicitamos Asambleas para que se 
pudiese Informar a todos los trabajadores/as de Bizkaia de los cambios que la 
Empresa quiere incluir en materia de Empleo, Integración de T-Móviles, 
desarrollo de la Clasificación Profesional, etc. 
 

Esa propuesta fue rechazada con los votos de CCOO, UGT, UTS. Pero a su vez 
se acordó posponer el debate, toma de decisión de este tema para el próximo 
pleno del comité del mes de enero. 
 

Pues bien, tomando como referencia lo anteriormente explicado se acordó 
por unanimidad celebrar asambleas a mediados de Febrero  (14 y 15) 

 
 

3.- TEMAS PENDIENTES 
 
a) Asambleas en Gestión de pedidos y CT-ADSL. 
b) Petición del listado de las personas que realizan “teletrabajo”. 
c) Envío del escrito a la empresa denunciando el accidente de trabajo en el 

almacén de Bolueta ( propuesta de LAB- pleno de diciembre-) 

 
A raíz del accidente grave ocurrido el día 14  de este mes en el almacén de Bolueta 

a un trabajador de la contrata Giroa, en las instalaciones telefónicas y visto que la 

empresa no ha visto necesario ni llamar al comité ni ponerlo en conocimiento de los 

delegados de prevención, ni siquiera hacer un informe técnico propio queremos 

solicitar a la empresa: 

. Compromiso de avisar lo antes posible al comité, y en consecuencia a todos los 

sindicatos presentes en el mismo, en caso de accidente grave. 

• Realización de Informe sobre el accidente por parte de telefónica. 

• Acceso al Informe sobre el incendio ocurrido como consecuencia del accidente. 

• Acceso al informe del accidente a realizar por la empresa contratista Giroa. 

• Compromiso de cambiar las instalaciones dañadas en el tiempo más breve 

posible. 

 
 

 

 
 
 

 

 

 


